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Auto

LUZ STELLA GUTIERREZ PINEDA LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN -FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAG. - MPIO.
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/11/2021
2020

se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00159

Auto Para Alegar20001 33 33 007

CARMEN ROSA - ORTIZ SUAREZ LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-MPIO.
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/11/2021
2020

se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00193

Auto Para Alegar20001 33 33 007

ONALBA ROSA MEJIA MARTINEZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/11/2021
2020

De la revisión del expediente y teniendo en cuenta que fue allegada
la respuesta de la Secretaría de Educación del Departamento del
Cesar, a través de correo electrónico el día 20 de octubre de 2021,
que obra en el documento 49-51 del expediente, este Despacho
ordena correr traslado a las partes por el término de tres (3) días con
el fin de que realicen las manifestaciones que crean pertinentes.

00208

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 007

MODESTINA CADENA GÓMEZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO.
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/11/2021
2020

se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia

00212

Auto Para Alegar20001 33 33 007

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ
PEREZ

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAIGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/11/2021
2020

De la revisión del expediente y teniendo en cuenta que fue allegada
la respuesta de la Secretaría de Educación del Municipio de
Valledupar Cesar, a través de correo electrónico el día 28 de octubre
de 2021, que obra en el documento 57 del expediente, este Despacho
ordena correr traslado a las partes por el término de tres (3) días con
el fin de que realicen las manifestaciones que crean pertinentes.

00222

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 007
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WILSON AROCA QUINTERO LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/11/2021
2020

se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00270

Auto Para Alegar20001 33 33 007

MARTA ROSA CAAMAÑO ARAGON LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/11/2021
2020

De la revisión del expediente y teniendo en cuenta que fue allegada
la respuesta de la Secretaría de Educación del Departamento del
Cesar, a través de correo electrónico el día 20 de octubre de 2021,
que obra en el documento 48 - 50 del expediente, este Despacho
ordena correr traslado a las partes por el término de tres (3) días con
el fin de que realicen las manifestaciones que crean pertinentes.

00273

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 007

ISABEL VASQUEZ MEJIA LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO.
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/11/2021
2020

se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00278

Auto Para Alegar20001 33 33 007

PASTORA CECILIA COTES DIAZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/11/2021
2021

Oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar
para que remita con destino al proceso de la referencia, certificado de
historia laboral y certificado de salarios devengados en el último año
de servicio 2017 - 2018, de la señora Pastora Cecilia Cotes Díaz
identificada con cédula de ciudadanía 49731461, asimismo, aportar
certificados sobre los factores por los cuales cotizó para pensión la
demandante.

00103

Auto Para Mejor Proveer20001 33 33 007

FRAID SEGURA ROMERO INSTITUTO DE TRANSPORTE Y TRANSITO
DE AGUACHICA - CESAR

Acciones Populares 12/11/2021
2021

se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia de pacto
de cumplimiento el día dieciocho (18) de noviembre de 2021, a las
9:00 a.m.

00204

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

WILLIAM MORENO CAÑAS Y OTROS MUNICIPIO DE AGUACHICA - INSTITUTO
MUNICIPAL DE

Acciones Populares 12/11/2021
2021

Negar la solicitud de medida cautelar presentada por William
Moreno cañas, Karen Lorena León Pérez, Carlos Alberto Montaño
Anaya y Carlos Alberto Jiménez Méndez, por las razones expuestas
en la parte motiva de esta providencia.

00233

Auto niega medidas cautelares20001 33 33 007
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
16/11/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA ROSADO



 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto 
de fecha 25 de octubre de 2021 (documento electrónico 47) para que las partes 
realizaran las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las respuestas 
enviadas, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se 
tiene por cerrado el período probatorio. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de 
veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 
dictará sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

  
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza  
 

J7/SPS/lsd 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUZ STELLA GUTIERREZ PINEDA 
DEMANDADO: NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACION–FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO– MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00159-00 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce5f31f725476803ab8d602b918f3efa62caba371d27755bf4f22721eb843d1f

Documento generado en 12/11/2021 10:27:04 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto 
de fecha 20 de octubre de 2021 (documento electrónico 49) para que las partes 
realizaran las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las respuestas 
enviadas, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se 
tiene por cerrado el período probatorio. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de 
veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 
dictará sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

 
J7/SPS/lsd 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARMEN ROSA ORTIZ SUAREZ 
DEMANDADO: NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACION–FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO– MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00193-00 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8d48b815700ffe36429857fc8ef5d3291c2af5246185a7902774fd21fb9b9b84

Documento generado en 12/11/2021 10:27:04 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De la revisión del expediente y teniendo en cuenta que fue allegada la respuesta de 
la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, a través de correo 
electrónico el día 20 de octubre de 2021, que obra en el documento 49-51 del 
expediente, este Despacho ordena correr traslado a las partes por el término de tres 
(3) días con el fin de que realicen las manifestaciones que crean pertinentes.  

 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

 
J7/SPS/ivm 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ONALBA ROSA MEJÍA MARTÍNEZ  
DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES   DEL   MAGISTERIO –
DEPARTAMENTO   DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2020-00208-00  



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7df84fee9228d1c47cd1edff4e3429a92ecb258df06773f38275889731a9bda9

Documento generado en 12/11/2021 10:27:04 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto 
de fecha 22 de octubre de 2021 (documento electrónico 49) para que las partes 
realizaran las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las respuestas 
enviadas, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se 
tiene por cerrado el período probatorio. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de 
veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 
dictará sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

 
J7/SPS/lsd 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MODESTINA CADENA GÓMEZ 
DEMANDADO: NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACION–FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO– MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00212-00 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 548e7c2586ca3d7cc9a97858af1317795fcef90cc96e196c7946de8f30c09343

Documento generado en 12/11/2021 10:27:05 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De la revisión del expediente y teniendo en cuenta que fue allegada la respuesta de 
la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar Cesar, a través de correo 
electrónico el día 28 de octubre de 2021, que obra en el documento 57 del 
expediente, este Despacho ordena correr traslado a las partes por el término de tres 
(3) días con el fin de que realicen las manifestaciones que crean pertinentes.  

 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

 
J7/SPS/ivm 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ PÉREZ 
DEMANDADO: LA  NACIÓN-MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN –FONDO  

DE PRESTACIONES SOCIALES DELMUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR ( SECRETARIA DE EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-007-2020-00222-00  



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 125731ba0c1faf7f2c7d451c1ff500029e6872b0cced6ba91fb41a253a3681f8

Documento generado en 12/11/2021 10:27:02 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto 
de fecha 22 de octubre de 2021 (documento electrónico 50) para que las partes 
realizaran las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las respuestas 
enviadas, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se 
tiene por cerrado el período probatorio. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de 
veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 
dictará sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

 
J7/SPS/lsd 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WILSON AROCA QUINTERO 
DEMANDADO: NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACION–FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO– DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00270-00 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 145036c7e315cb6711a52600579680b6ab75d93118f2571084d540c284a5ac9f

Documento generado en 12/11/2021 10:27:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar,  doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De la revisión del expediente y teniendo en cuenta que fue allegada la respuesta de 
la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, a través de correo 
electrónico el día 20 de octubre de 2021, que obra en el documento 48 - 50 del 
expediente, este Despacho ordena correr traslado a las partes por el término de tres 
(3) días con el fin de que realicen las manifestaciones que crean pertinentes.  

 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

 
J7/SPS/ivm 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTA ROSA CAAMAÑO ARAGÓN 
DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES   DEL   MAGISTERIO –
DEPARTAMENTO   DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2020-00273-00 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4745159eae01e116db8f3cb3f6eb80308adbc101f732ea8291b782edb190f8e4

Documento generado en 12/11/2021 10:27:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto 
de fecha 19 de octubre de 2021 (documento electrónico 41) para que las partes 
realizaran las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las respuestas 
enviadas, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se 
tiene por cerrado el período probatorio. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de 
veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 
dictará sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

 
J7/SPS/lsd 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ISABEL VASQUEZ MEJIA 
DEMANDADO: NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACION–FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00278-00 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc022f5b952e2813e35a0061804cd344dc0af4fdc75c9313149474c141203384

Documento generado en 12/11/2021 10:27:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  PASTORA CECILIA COTES DIAZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2021-00103-00 
 

Antes de dictar sentencia y para efectos de aclarar puntos dudosos al interior del 

asunto de la referencia, con fundamento en el inciso 2° del artículo 213 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se DISPONE:  

 

Oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar para que remita 
con destino al proceso de la referencia, certificado de historia laboral y certificado 
de salarios devengados en el último año de servicio 2017 - 2018, de la señora 
Pastora Cecilia Cotes Díaz identificada con cédula de ciudadanía 49731461, 
asimismo, aportar certificados sobre los factores por los cuales cotizó para pensión 
la demandante. 
 
Termino para responder: tres (3) días. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/aja 
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Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 32e54e0fd88cffdb00f3fed65e24fe4095d75944345ea8cbb455200a2b74123b

Documento generado en 12/11/2021 10:27:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE:   FRAYD SEGURA ROMERO 
DEMANDADO:  INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE AGUACHICA - CESAR 
RADICADO:   20001-33-33-007-2021-00204-00 
 
En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el vencimiento 
de los términos previstos de traslado de la demanda, corresponde convocar a las 
partes a la audiencia de pacto de cumplimiento de que trata el artículo 27 de la Ley 
472 de 1998.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta la disponibilidad del Despacho, se fija como 
fecha y hora para la celebración de la audiencia de pacto de cumplimiento el día 
dieciocho (18) de noviembre de 2021, a las 9:00 a.m. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/wca. 
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE:  WILLIAM MORENO CAÑAS Y OTROS 
DEMANDADO:  INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE, RECREACIÓN 

Y CULTURA DE AGUACHICA - CESAR 
RADICADO:   20001-33-33-007-2021-00233-00 

  
I.- ASUNTO.- 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de medidas cautelares, elevada por la 
parte demandante, encaminada a la suspensión provisional del contrato “MC 002 
DE 2021 que mediante PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA 
pretende el: “ARREGLO CANCHA DE BALONCESTO UBICADA EN EL BOSQUE 
DEL AGÜIL DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA CESAR A CARGO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE DEPORTE, RECREACION Y CULTURA – IMDREC”. 
 

II.- FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE 
URGENCIA. 

 
Para fundamentar la anterior solicitud, la parte demandante indica que la obra ya 
inició y la eventual sentencia que se dictare en caso de prosperar las pretensiones 
tendría efectos nugatorios, pues se eliminaría el objeto de protección de dicha 
providencia. 
 

III.- CONSIDERACIONES.- 
 

Corresponde al Despacho decidir si procede decretar la medida cautelar solicitada 
por la parte accionante, para lo cual procede a citar la normatividad que sobre el 
asunto se encuentra vigente:  
 
3.1. NORMATIVIDAD APLICABLE AL CASO: 
 
El tenor del artículo 2º de la Ley 472 de 1998 es el siguiente: 
 

“Art. 2º. Acciones Populares. Son los medios procesales para la protección de 
los derechos e intereses colectivos. 
Las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar 
el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses 
colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible” 

 
Con miras a cumplir la finalidad de la acción popular, la citada ley estableció 
medidas previas o cautelares para su ejercicio, así: 
 
Artículo 17, Inciso 3°: 

 
“Art. 17. Facilidades para promover las acciones populares. […] 
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En desarrollo del principio de prevalencia del derecho sustancial sobre el 
procesal, el juez competente que reciba la acción popular tendrá la facultad de 
tomar las medidas cautelares necesarias para impedir perjuicios irremediables 
e irreparables o suspender los hechos generadores de la amenaza a los 
derechos e intereses colectivos.” 

 
Artículo 25: 
 

“Art., 25. Medidas cautelares. Antes de ser notificada la demanda y en cualquier 
estado del proceso podrá el juez, de oficio o a petición de parte, decretar, 
debidamente motivadas, las medidas previas que estime pertinentes para 
prevenir un daño inminente o para hacer cesar el que se hubiere causado. En 
particular, podrá decretar las siguientes: a) Ordenar la inmediata cesación de 
las actividades que puedan originar el daño, que lo hayan causado o lo sigan 
ocasionando; b) Ordenar que se ejecuten los actos necesarios, cuando la 
conducta potencialmente perjudicial o dañina sea consecuencia de la omisión 
del demandado; c) Obligar al demandado a prestar caución para garantizar el 
cumplimiento de cualquiera de las anteriores medidas previas, y d) Ordenar con 
cargo al fondo para la defensa de los derechos e intereses colectivos los 
estudios necesarios para establecer la naturaleza del daño y las medidas 
urgentes a tomar para mitigarlo. 

PAR. 1º—El decreto y práctica de las medidas previas no suspenderá el curso 
del proceso. 

PAR. 2º—Cuando se trate de una amenaza por razón de una omisión atribuida 
a una autoridad o persona particular, el juez deberá ordenar el cumplimiento 
inmediato de la acción que fuere necesaria, para lo cual otorgará un término 
perentorio. Si el peligro es inminente podrá ordenar que el acto, la obra o la 
acción la ejecute el actor o la comunidad amenazada, a costa del demandado.” 

 

Artículo 26: 
 

“Art. 26. Oposición a las medidas cautelares. El auto que decrete las medidas 
previas será notificado al demandado simultáneamente con la admisión de la 
demanda y podrá ser objeto de los recursos de reposición y de apelación; los 
recursos se concederán en el efecto devolutivo y deberán ser resueltos en el 
término de cinco días. La oposición a las medidas previas sólo podrá 
fundamentarse en los siguientes casos: 

a) Evitar mayores perjuicios al derecho o interés colectivo que se pretende 
proteger; 

b) Evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público; 

c) Evitar al demandado perjuicios cuya gravedad sea tal que le haga 
prácticamente imposible cumplir un eventual fallo desfavorable.” 

 

De lo anterior se colige que la medida cautelar puede decretarse en cualquier estado 
del proceso, de oficio o a petición de parte, siempre que se pruebe: a) la vulneración 
actual o inminente de un derecho colectivo y b) que en esa vulneración esté 
comprometida, por acción u omisión, la entidad demandada.  
 
Como el legislador estableció precisas causales con fundamento en las cuales el 
interesado puede oponerse a las medidas previas, que se refieren a los efectos que 
ha de producir la misma respecto de los derechos colectivos que se pretenden 
proteger, del interés público y de la situación del demandado, resulta importante 
tener en cuenta estas circunstancias con el objeto de que se profiera una medida 
que, además de ser necesaria para la garantía del derecho colectivo vulnerado o 
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puesto en peligro, no resulte lesiva al propio derecho, al interés público o al 
demandado. 
 
Una vez cumplidos los supuestos que hacen procedente la medida cautelar, el juez 
puede adoptar la que resulte necesaria para contrarrestar la vulneración o amenaza 
del derecho colectivo, que debe ser la adecuada a las necesidades de cada 
circunstancia particular. 

Por otro lado, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, regula las medidas cautelares en los artículos 229 a 241. El artículo 
229 le da una amplia facultad al juez para que decrete las medidas cautelares que 
estime necesarias para proteger y garantizar, temporalmente, el objeto del proceso 
y la efectividad de la sentencia. 
 
El artículo 230 ejusdem, clasifica las medidas cautelares en conservativas –numeral 
1º primera parte-, anticipativas o de suspensión –numerales 1º segunda parte, 2 y 
3- y preventivas –numerales -numeral 4-, y prevé que tales medidas sólo podrán ser 
decretadas siempre y cuando las mismas tengan relación directa y necesaria con 
las pretensiones de la demanda, para lo cual se podrá decretar una o varias de las 
siguientes medidas: 

  
“1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en 
que se encontraba antes de la conducta vulnerante o amenazante, cuando fuere 
posible. 

2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de carácter 
contractual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado Ponente cuando 
no exista otra posibilidad de conjurar o superar la situación que dé lugar a su 
adopción y, en todo caso, en cuanto ello fuere posible el Juez o Magistrado 
Ponente indicará las condiciones o señalará las pautas que deba observar la 
parte demandada para que pueda reanudar el procedimiento o actuación sobre 
la cual recaiga la medida. 

3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo. 

4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o 
demolición de una obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la 
agravación de sus efectos. 

5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso 
obligaciones de hacer o no hacer. 

PARÁGRAFO. Si la medida cautelar implica el ejercicio de una facultad que 
comporte elementos de índole discrecional, el Juez o Magistrado Ponente no 
podrá sustituir a la autoridad competente en la adopción de la decisión 
correspondiente, sino que deberá limitarse a ordenar su adopción dentro del 
plazo que fije para el efecto en atención a la urgencia o necesidad de la medida 
y siempre con arreglo a los límites y criterios establecidos para ello en el 
ordenamiento vigente”. 

 

El artículo 231 ib. determina los requisitos para decretar las medidas cautelares:  
 

“ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la 
suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las 
disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en 
escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y 
su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del 
estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se 
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pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios 
deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 

a) En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad 
del derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida 
los efectos de la sentencia serían nugatorios”.   

 

El artículo 232 le impone al solicitante de la medida cautelar que preste una caución 
para garantizar los perjuicios que se puedan producir con la medida cautelar. No se 
requiere caución cuando: (i) se solicita suspensión provisional de los efectos de un 
acto administrativo; (ii) se trate de procesos que tengan por finalidad la defensa y 
protección de los derechos e intereses colectivos; (iii) sean procesos de tutela y (iv) 
la solicitante de la medida cautelar sea una entidad pública. (subrayas y cursiva 
fuera de texto). 
 
3.2. CASO CONCRETO 
 
La parte demandante pretende que se dé la orden de suspensión del contrato “MC 
002 DE 2021 que mediante PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA 
pretende el: “ARREGLO CANCHA DE BALONCESTO UBICADA EN EL BOSQUE 
DEL AGÜIL DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA CESAR A CARGO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE DEPORTE, RECREACION Y CULTURA – IMDREC”(Sic). 
 
Fundamenta su petición en que como la obra ya inició, la eventual sentencia que se 
dictare en caso de prosperar las pretensiones tendría efectos nugatorios, pues se 
eliminaría el objeto de protección de dicha providencia. 
 
Así las cosas y para analizar el caso sub examine, es necesario reiterar que desde 
la generalidad, las medidas de cautelares se definen por su finalidad aseguradora 
de una futura ejecución forzada, de manera que se derivan las siguientes 
consecuencias: a) el proceso cautelar no es independiente, ni respecto del proceso 
de declaración, ni del de ejecución; b) la medida cautelar nunca pueda adelantar 
íntegramente el contenido de la condena, y, simultáneamente, c) las medidas 
cautelares serán homogéneas pero nunca idénticas a la medida ejecutiva de que 
se trate.  Pero además las medidas cautelares pueden ser de “justicia o tutela 
cautelar”, que son un género añadido al de la tutela declarativa y ejecutiva.1   
 

La doctrina en cita agrega que la instrumentalidad, la idoneidad, la proporcionalidad 
y la variabilidad, son aspectos que definen el núcleo esencial de las medidas 
cautelares, que las diferencian de otras instituciones: La instrumentalidad alude a 

 
1 Teresa ARMENTA Deu, Lecciones de Derecho Procesal Civil, Marcial Pons, Madrid, 2002, p. 512. 
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que las medidas cautelares existen por estar pendiente un proceso y dejan de tener 
razón de ser cuando éste finaliza; la idoneidad versa sobre la adecuación de la 
medida a la situación jurídica cautelable, es decir que la medida ha de 
corresponderse con el objeto del proceso incoado o que se incoará; la 
proporcionalidad corresponde al mínimo sacrificio de los derechos del demandado, 
y por lo mismo, si son varias las medidas que se pueden acordar, debe adoptarse 
la menos perjudicial, e incluso, si las circunstancias varían, deberá modificarse por 
una menos gravosa; y la ‘variabilidad’ atañe con el carácter temporal, provisional, 
condicionado y susceptible de modificación y alzamiento. 
 
En las acciones populares que dan lugar a juicios de conocimiento o de cognición 
tienen cabida las medidas cautelares (art. 25); tienen como objeto “prevenir un daño 
inminente o para hacer cesar el que se hubiere causado”; pueden decretarse de 
oficio o a solicitud de parte, de un lado, antes de ser notificada la demanda y en tal 
caso la medida se denomina técnicamente “previa” (por no haberse trabado la 
relación jurídico procesal) y, de otra parte, pueden decretarse dentro de cualquier 
estado del proceso. El decreto particular de la medida puede consistir, según la 
misma disposición:  
 

“-    Ordenar la inmediata cesación de las actividades que puedan originar el 
daño, que lo hayan acusado o lo sigan ocasionando; 

- Ordenar que se ejecuten los actos necesarios, cuando la conducta 
potencialmente perjudicial o dañina sea consecuencia de la omisión del 
demandado; 

-   Obligar al demandado a prestar caución para garantizar el cumplimiento de 
cualquiera de las medidas previas;  

-   Ordenar con cargo al Fondo para al Defensa de los derechos e intereses 
colectivos los estudios necesarios para establecer la naturaleza del daño y las 
medidas urgentes a tomar para mitigarlo; y  

-  Cuando se trate de amenaza por razón de una omisión atribuida a una 
autoridad o persona particular, el juez deberá ordenar el cumplimiento inmediato 
de la acción que fuere necesaria, para lo cual otorgará un término perentorio. Si 
el peligro es inminente podrá ordenar que el acto, la obra, o la acción la ejecute 
el actor o la comunidad amenazada, a costa del demandado.” 

 
En esta etapa este Despacho no encuentra elementos de juicio para concluir que 
efectivamente exista la conducta potencialmente perjudicial o dañina y que esta sea 
consecuencia de la omisión de los demandados, pues a pesar de que la parte actora 
allegó unas fotografías, no se logra establecer a qué lugar realmente corresponden 
ni la fecha en que fueron tomadas las imágenes. 
 
Por lo tanto, concuerda el Despacho con la parte demandada, en el sentido de que 
se debe negar la medida cautelar, toda vez que los hechos de inminencia al daño 
o de causación actual del mismo no se demostraron, entonces, de la sustentación 
formulada por la parte demandante y luego de revisadas las pruebas allegadas, 
encuentra el Despacho que llanamente no puede concluirse la existencia de la 
transgresión a los derechos colectivos que se invoca en la demanda y en la solicitud 
de medidas cautelares, pues para llegar a tal conclusión no basta realizar el análisis 
cotejando solo sus argumentos y que en este momento procesal, no son suficientes 
los elementos probatorios para determinar la viabilidad de la medida cautelar. 

 
Por lo anterior, se advierte que, ante los argumentos expuestos se hace necesario 
adelantar todo el debate probatorio propio del asunto para determinar si en el caso 
concreto se vulneran o no derechos colectivos, lo cual no es susceptible de analizar 
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en esta oportunidad procesal. Así las cosas, este Despacho no decretará la medida 
cautelar solicitada por la parte actora. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: Negar la solicitud de medida cautelar presentada por William Moreno 
cañas, Karen Lorena León Pérez, Carlos Alberto Montaño Anaya y Carlos Alberto 
Jiménez Méndez, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

 Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza  
 

J7/SPS/wca. 
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Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo
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